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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueban
las listas definitivas de los aspirantes admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión, a las becas para la
realización de trabajos en materia de gestión informá-
tica documental.

De conformidad con lo establecido en el apartado 5.4
del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 15 de enero de 2004, BOJA núm. 25, de 6 de febrero,
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de dos becas para la realización de trabajos en materia de
informática documental, esta Secretaría General Técnica

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de los aspirantes
admitidos y excluidos a dichas becas y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas definitivas quedarán expuestas
al público en los Servicios Centrales de la Consejería de Turismo
y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
s/n, Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la
ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2004.- El Secretario General
Técnico, por suplencia (Orden de 27.1.2004), El Coordinador
General de la SGT, Luis García Lorite.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 89/2004, de 2 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga),
del 28,05% de una parcela sita en la Unidad de Eje-
cución UE-19 La Rotonda de la citada localidad, con
destino a sede judicial; y se adscribe a la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) fue ofrecido a
la Comunidad Autónoma de Andalucía el 28,05% de una
parcela ubicada en la UE-19 «La Rotonda» de dicho municipio,
destinada a la construcción de un Edificio de Usos Múltiples
para equipamientos, con destino a albergar diversas depen-
dencias judiciales.

Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá disponer de instalaciones con la capacidad que

precisa la administración de justicia en el Partido Judicial.
En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y

Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 2 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) del 28,05%
de la siguiente finca:

Parcela urbana de terreno destinado a equipamientos sita
en Ronda, sector La Rotonda, en la Unidad de Ejecución UE-19
«La Rotonda», con superficie de 4.300 m2. Linda: Norte,
Carretera de Circunvalación; Este, Zona Verde 1; Oeste, Zona
Verde 3; y, Sur, calle N-O y Zonas Verdes 5 y 6.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Ronda,
a favor del Ayuntamiento del citado municipio, al folio 101
del tomo 729, libro 507, finca núm. 29.335.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la parte de la
parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Justicia
y Administración Pública con destino a sede de los órganos
jurisdiccionales del Partido Judicial de Ronda.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 2 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

DECRETO 90/2004, de 2 de marzo, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Jimena de la Fron-
tera (Cádiz), de una parcela del Plan Parcial Las Alon-
dras, en la Barriada San Martín del Tesorillo de la citada
localidad, con destino a Instituto de Enseñanza Secun-
daria; y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una par-
cela del Plan Parcial «Las Alondras», ubicada en la Barriada
San Martín del Tesorillo de dicho municipio, con destino a
Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
reunión celebrada el 2 de marzo de 2004,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Jimena de la Frontera (Cádiz) de la
siguiente finca:

Parcela urbana núm. 1, destinada a zona escolar, de
la Unidad de Ejecución sector Las Alondras de la Barriada
de San Martín del Tesorillo, término de Jimena, con superficie
de 4.230 m2. Linda: Norte, canal de riego; Sur, calle Córdoba;
Este, senda peatonal y zona verde; y, Oeste, calle Circun-
valación.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de San
Roque, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Jimena
de la Frontera, al folio 218 del tomo 945, libro 147, finca
núm. 8.401.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos
de la finca donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 2 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

ACUERDO de 2 de marzo de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
de los Estatutos de la Institución Ferial denominada
Feria Internacional de Muestras Iberoamericana de
Sevilla (FIBES).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno del día 18 de mayo
de 1999, se aprobaron los Estatutos de la Institución Ferial
denominada Feria Internacional de Muestras Iberoamericana
de Sevilla (FIBES).

Con fecha 27 de diciembre de 2002, se celebró Asamblea
General de la Institución Ferial Internacional de Muestras Ibe-
roamericana de Sevilla (FIBES), donde se acuerda por una-
nimidad la modificación del artículo 3 de sus Estatutos.

El artículo 6.2 de la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía y el artículo 2 de
su Reglamento, aprobado mediante Decreto 81/1998, de 7
de abril, atribuyen al Consejo de Gobierno la competencia
para el reconocimiento de las Instituciones Feriales, así como
para la aprobación de sus estatutos y de sus modificaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2
de marzo de 2004,

A C U E R D A

Primero. Aprobar la modificación, del artículo 3 de los
Estatutos de la Institución Ferial Internacional de Muestras
Iberoamericana de Sevilla (FIBES), cuyo texto figura como
Anexo.

Segundo. El presente Acuerdo surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE SALGUEIRO CARMONA
Consejero de Economía y Hacienda

A N E X O

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA INSTITUCION
FERIAL DENOMINADA FERIA INTERNACIONAL DE MUES-

TRAS IBEROAMERICANA DE SEVILLA (FIBES)

El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

La Institución Ferial tendrá por objeto:

a) Dinamizar el desarrollo de los distintos sectores eco-
nómicos así como promover y fomentar el conocimiento y
desarrollo de aquellos asuntos de carácter social que en cada
momento se estimen de interés, en el ámbito de los servicios
sociales, tanto a nivel de Sevilla y su provincia como de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la promoción,
organización y ejecución de manifestaciones feriales y con-
gresuales.

b) La promoción, organización y ejecución de Ferias
Comerciales internacionales, nacionales, regionales, provin-
ciales y locales, con la periodicidad (anual, bienal, etc.) que
convenga a cada caso.

c) La promoción, organización y ejecución de todo género
de ferias, exposiciones, muestras, salones monográficos, cer-
támenes, manifestaciones comerciales y demás actuaciones
de carácter ferial, de cualquier ámbito territorial, incluso inter-
nacional, relacionados con los distintos sectores económicos,
servicios sociales, culturales o de cualquier orden.

d) La conservación, defensa, rentabilización y aprovecha-
miento del patrimonio afecto a sus fines.

e) La promoción y organización de todo tipo de congresos
en áreas de actividades económicas, culturales, servicios socia-
les o de cualquier orden que puedan servir para la promoción
y desarrollo de sus propios fines.

f) La promoción y comercialización de servicios comple-
mentarios a utilizar por expositores, visitantes y congresistas
y otros eventos en el Palacio de Exposiciones y Congresos
de Sevilla.

Tales servicios que podrán ser de diferente naturaleza,
se ofrecerán si se estima conveniente, como oferta integrada
junto con la feria, congresos o evento, pudiéndose prestar
directamente por la Institución o mediante gestión indirecta,
tanto dentro como fuera del recinto ferial.


